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La costumbre tradicional al poner

nos hoy en comunicación, con el pú 
blico nos obliga a dar a conocer el fin 

que perseguim os y que nos ha alenta

do a la creación de esta R E V IS T A .
La constante actuación comercial, 

nos ha demostrado en infinidad de ca

sos, con la indiferencia que la Indus- 

. tria y cf C om erc io  en gen»ra l ha m ira

do por los transportes ferroviarios Es
te hecho, tan lamentable, hoy se ha 
convertido en quesea el ramo de trans

pone  considerado en la vida mercantil, 

com o  eLrnento  primordial.

,. Tam b ién  estamos convencidos de 
da urgencia de remediarlo, en bien Je

■ los intereses Nacionales, hoy más que 
nunca dignos de. atención; tsta es la 

causa de la creación de esta REVIST/1, 

, con el sano propósito de dar a conocer 
v demostrar, desde nuestras columnas 
« !  Com erc io , Industria y Púb 'ico  en 

g  -neral que el estudio de esta materia, 

debe interesarnos grandemente, y nó 

; solo debe relegarse aún segundo orden 
sino que es el principal para el en
grandecim iento  de sus negocios.

Con este Hn en nuestras páginas 

daremos preferencia, a cuanto se re

fiera a transportes, tarifas y todo lo 

concerniente a! tráfico en general, con 
el fin, que el Com ercio  y la Industria, 

en las operaciones que i ealice de ésta 

índole tenga la mayor consciencia en 
ellos. i

L a  principal actuación del F"0- 
mento Regional t e n d r á  
dos objetos, en condicionar a todas las 

clases mercantiles, en tal forma de que 

al verificar sus contratas y peticiones 

con las Compañías ferroviarias, lo 
hagan en forma y del modo que estén 

s iempre y en cualquier m om ento  ga 
rantizados sus intereses, facilitándole 

todos los conocim ientos necesarios, y 
que precisa tener, que por ser materia 
tan compleja hoy desconoce con g ran 

des perjuicios de sus intereses; y el se

gu ndo  dará a conocer la parte legisla
tiva ferroviaria y Jurídica que también 

debe de conocer todas las clases M e r 

cantiles é Industriales, que en muchos 
casos por ignorarlas deja de hacer sus

■ operaciones a su debido tiempo con 

grandes perjuicios de ambas parte* 

contratantes.

Dedicaremos al m ismo tiempo uña 

sección para la Agricultura qufí trata- 

: rom o* extensamente.
• Esta será la misión del F”o- 

mento Regional y del
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